
definición de planes individualizados de reconversión y asesoramiento para su financiación.
formación profesional ocupacional a los trabajadores, ocupados o actualmente desempleados, de las
empresas afectadas.
formación empresarial a los empresarios para que puedan acometer las nuevas actividades
programadas.
acompañamiento personalizado en el proceso de reconversión de actividad económica, tanto a las
empresas como a los trabajadores afectados.

3. Las actuaciones deberán responder a las consecuencias económicas derivadas de las restricciones
existentes y la indefinición del régimen de tránsito de personas y mercancías en la frontera terrestre de
España a través de la ciudad de Melilla, que han provocado un acusado declive del tejido productivo local.

Artículo 2. Financiación.

Estas ayudas se financiarán con cargo al Programa FSE+ Melilla 2021-2027, dentro de la Medida 1.D.01
“Reconversión de actividades económicas en riesgo”, que se encuentra incluida en el Presupuesto General
Consolidado de la Ciudad Autónoma de Melilla, sus Organismos Autónomos y sus Sociedades Mercantiles
para el año 2026, en concreto con la aplicación presupuestaria 02/43101/48000 “Actuaciones de reconversión
económica”, cuantía de 450.000,00 euros, retención de crédito 12026000021021, cofinanciado por el Fondo
Social Europeo Plus en un 85% y por la Ciudad Autónoma de Melilla en el restante 15%

No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada.

Artículo 3. Régimen jurídico.

Las subvenciones que regulan estas bases, además de lo previsto por la misma, se regirán por:

Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo.
Reglamento (UE) 2021/1057, relativo al FSE+.
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y
funcionamiento del sector público por medios electrónicos.
Orden TES/106/2024, de 8 de febrero, por la que se determinan los gastos subvencionables por el
Fondo Social Europeo Plus durante el período de programación 2021-2027.
Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla.
Reglamento por el que se regula el Régimen General de subvenciones concedidas por la Ciudad
Autónoma de Melilla y gestionadas su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. (BOME N.º 4.399
de 15/05/07)
Las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de derecho
privado.

Artículo 4. Beneficiarios y destinatarios finales

1. Podrán ser beneficiarias de esta subvención las entidades sin ánimo de lucro legalmente constituidas,
entre otras:

Organizaciones empresariales.
Organizaciones sindicales.
Cámara de Comercio de España.
Asociaciones u otras entidades sin ánimo de lucro con fines relacionados con la actividad empresarial.

Los solicitantes de estas subvenciones deberán cumplir a fecha de presentación de la solicitud los siguientes
requisitos:

a. Ser una entidad sin ánimo de lucro, ONG o entidad del tercer sector debidamente registrada conforme
a la normativa correspondiente.

b. Tener capacidad para realizar sus actividades en el ámbito territorial de Melilla.
c. Tener personalidad jurídica para el cumplimiento de sus fines, conforme a lo estipulado en sus

estatutos, actas o documentos fundacionales.
d. No podrán obtener la condición de beneficiarios las entidades en quiénes concurra algunas de las

circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y en especial, haber sido excluidos de los beneficios derivados de la
aplicación de los programas de empleo por infracciones según refleja el artículo 46.2 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, o normas que la sustituyan.

Además, deberán cumplir los requisitos legales para obtener la condición de beneficiaria y disponer de
capacidad técnica y organizativa suficiente.
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